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PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE 
CALIDAD REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 
2024                                                                                                                                                                                          
 
Orden del día 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, de actas anteriores 

Se aprueban por unanimidad las actas del 17 de junio y del 12 de septiembre de 2024. 
 

2. Información sobre el proceso de la renovación de la Acreditación del Centro. 
El 17 de septiembre, tras una reclamación de la ULPGC, se emite informe FAVORABLE 
de la acreditación del centro. 
Tenemos la Acreditación del Centro y con el Certificado AUDIT hasta 2030. 

 
3. Información sobre la política de Calidad del Centro. 

La política fue modificada en enero de 2024, y no procede revisarla ni modificarla en 
el momento actual. 

 
4. Información y aprobación, si procede, de la revisión y/o modificación del Manual de 

Gestión de la Calidad del Centro. 
Una vez revisados los cambios por la comisión, se aprueba por unanimidad. 

 
5. Información y aprobación, si procede, de la revisión y/o modificación de los 

procedimientos de Gestión de la calidad del Centro. 
Una vez revisados los cambios por la comisión, se aprueban por unanimidad. 

 
6. Información sobre la planificación y seguimiento de los objetivos anuales del 

Centro. 
Se muestra a la comisión la planificación elaborada por el equipo directivo, es un 
documento de trabajo en el que hay que contribuir. 

 
7. Información y aprobación, si procede, de cambios no sustanciales en la evaluación 

de las asignaturas de TFT de los títulos de la Facultad. 
Se explica a la comisión los cambios en el sistema de evaluación de los TFT, que 
fueron aprobados por las CAD de los cuatro títulos y quedan como sigue: al tribunal le 
corresponderán 7 puntos y al tutor/a 3 puntos. 
Se aprueba por unanimidad. 

 
8. Ruegos y preguntas. 

Sin ruegos ni preguntas. 
 


